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Periódico Independiente 

del trabajo nacional 

J/tadrid, Viernes 25 de Jtiayo de 1917. DOS HDICIOflHS D i a H I M NÚMERO 14.849 

España tiene la obligación moral y la nece
sidad material de ser fuerte en el mar, porque 
sU inisma condición de nación marítima lo 
señala y exige. No hay sobre el planeta ningún 
aís de tan apropiada situación marítima como 

España; ni aun Inglaterra, no obstante cons
tituir ésta un privilegiado archipiélago, y nues
tra Patria una península. 

Tenemos sobre la Gran Bretaña la ventaja 
marítima de ser nación mediterránea, la de 
posición más ventajosa en este mar de todas 
las que le bañan; de estar en la ruta marítima, 
por nuestro archipiélago de Canarias, más fa-
vorable para las expediciones con la América 
del Sur, y en fin, por otras muchas circuns
tancias de topografía geográficas y mercantiles, 
que requieren el apoyo directo del elemento 
marítimo. 

Casi todos nuestros intereses, casi toda 
nuestra vida nacional están, pendientes del co
mercio marítimo, y para España los transpor
tes por mar son una necesidad cuya satisfac -
clón no admite retardos de ningún género; 
por eso es menester que la opinión sana del 
país, los partidos de Gobierno y los Poderes 
públicos se preocupen principalmente de que 
la Nación española no carezca de los medios y 
de los recursos indispensables para sus necesi
dades y su actuación marítima. 

Que en est: sentido, en esa orientación se 
»tán desarrollando patrióticos y nobles esfuer
zos, se debe reconocer, aun cuando también 
es preciso decir que no se desarrollan con toda 
la intensa celeridad que al interés nacional 
conviene. Varaos con gran lentitud y como a 
remolque en !á magna obra de reconstituir 
nuestro poder naval, que de haberlo poseído 
en la medida y con la electividad que nu«stro 
rico emporio colonial requería hace un cuarto 
de siglo, no se habría verificado el lamentable 
espectáculo de la pérdida absoluta de nuestra 
soberanía ultramarina. 

Pero no es para remediar ese desastre, que 
ya no admite variación ni recuperación de te
rritorios y de dominios perdidos, para lo que 
España necesita tener fuertes y adecuados con
tingentes navales militares, sino para conser
var su posición mediterránea privilegiada y at
lántica, de la que no puede prescindir, y que 
si no la estimase como esencial correría el 
riesgo de perder su rango de gran Potencia 
marítima, que en alto grado la interesa con
servar. 

En el otro aspecto marítimo, es decir, en el 
comercial, hay que apresurar las actividades 
mcionales para no quedarnos muy atrás en la 
organización de nuestras flotas mercantes, que 
requieren cada día más toda la atensión, todo 
el cuidado, todos los sacrificios y esmeros na
cionales para que no desaparezca nuestro in-
flujo marítimo ni el prestigio de nuestra ban
dera en los mares por donde es forzoso que 
circulen nuestras energías productoras e indus
triales. 

U Marina mercante española, por causas 
de todos sabidas, atraviesa en los actuales ins-
^ntes una crisis muy grave. Los pocos tarcos 
ûe nos quedan y efectuaban la navegación de 

aitura están bajo la amenaza de ser destraídos 
si se aventuran a efectuar el tráfico marítimo 

nuestras necesidades comerciales exigen y 
están supeditados al miedo. Los de cabotaje 
Nevan existencia pre:aria, sin confianza ni se
guridad para sus movimientos; por otra parte, 

as Compañías navieras estáu indecisas, no sa-
ben qu¿ rumbos tomar, y a poco que se inves-
tigUe se puede comprobar que la Marina mcr-
^ e española no tiene ni puede presumirse 
Cuando la disfrutará una protección efectiva y 
cficaz. 

Todo esto hay que considerarlo y tratar de 
t ed i a r lo para el presente y para el porvenir, 
p0rque ahora en materia de transportes por 
Cresta ianación ata£Ja de pies y manos, y 
aia*ana correrá el peligro de no poder des-
envo ver con libertad de acción su comercio 
Marítimo, 

tj"11*0^0 SC concluya la guerra los transpor-
^ J ^ ^ ' m o s adquirirán una importancia fun-
»«i Jent*1; así Io entienden tedas las naciones, asi de p, 
lod pa como América, y por eso en 
^ s ellas se trata de resolver este gran pro-

^a, ante el que España ni puede ni debe 
de brazos. 

tr|íc X\AQ tranC8 68 necesaii0 favorecer la cons-
YelaC n de barcos mercantes, de vapor y de 
en * aun,entar el número de astilleros y poner 

uv,iniento todos los recursos y elementos 

para el más rápido aumen 
lo de nuestra flota mercante. Si así no se hace, 
si no pasamos de la teoría a la práctica, si toda 
nuestra fuerza s. va en proyectos, no podrá 
pensarse en una España marítima fuerte, y ha
bremos de asistir resignados a la muerte de 
nuestro comercio marítimo, a la inacción na 
val; en una palabra: la desaparición del m u n 
do como nación esencialmente marítima y co
mercial. 

Los sucesos 
de Portugal 

Llegada de Voto de confianza al Qoblerno. 
trigo. 

Lisboa, 25.—La Cámara de los diputados 
continuó la discusión de los últimos sucesos, 
votando una moción de confianza al Go
bierno. 

Hoy hubo absoluta tranquilidad en toda la 
ciudad, viéndose concurridas las calles más 
céntricas por numeroso público. 

A pesar de que el Gobierno está autorizado 
para mantener la suspensión de las garantías 
durante u» mes, piensa restablecerlas pronto; 
probablemente el sábado. 

Llegó a este puerto el vapor «Ovar», con 
2.200 toneladas de trigo para el consumo de 
la ciudad. 

De provincias llegaron infinidad de paquetes 
postales con remesas de pan, en tal cantidad, 
que no ha sido posible recogerlos en el día 
por causa de la excesiva aglomeración de pú
blico. 

Se han fabricado 200.000 kilogramos de pan 
para el consumo de la dudad. 

Los pasados sucesos.—Saqueos en los 
pueblos. 

Badajoz, 25 —Se saben detalles de los chis
pazos que el movimiento produjo en algunos 
de los pueblos. 

Los camiones del Gobierno recogen los ob 
jetos robados en los establecimientos asaltados 
y los devuelven a los propietarios que los han 
reclamado. 

Continúan las prisiones y los registros domi
ciliarios. 

En muchas fachadas y escaparates se notan 
las señales de los balazos. 

De la fábrica de la Compañía Harinera, que 
fué asaltada, se llevó el pueblo 1.100 sacos de 
arroz. 

Las casas extranjeras han enarbolado las 
banderas de sus respectivas naciones. 

Una flotilla de cañoneros y torpederos v i 
gila los pueblos situados en las orillas del 
Tajo. 

Algunas Empiesas comerciales presentaron 
reclamaciones al Gobierno, pidiendo indemni
zaciones. Entre los reclamantes figuran algu
nos españoles. 

Del crucero «Vasco de Gima» desembarca
ron fuerzas auxiliares para el mantenimiento 
del orden. 

Los detenidos hasta ahora son 400. 
En la sesión del Parlamento se trató de los 

sucesos. 
Costa pronunció un discurso, manifestando 

que el Gobierno, en vista del carácter anárqui
co de los sucesos, se había visto obligado a sus
pender las garantías. 

Respecto al deseo de los obreros de que se 
Ies aumenten los salarios, dijo que por ahora 
no es posible hacerse, a causa del gran aumen 
to de gastos. 

En cuanto a la carestía de las subsistencias, 
expuso que el Gobierno se preocupa de resol 
ver el problema y llegar a la solidaridad del 
Ejército, la Marina y el pueblo. 

Calculó que el número de muertos con mo
tivo de los últimos sucesos es el de 25 y 160 el 
de heridos. 

TORPEDOS, MINAS 
Y GRANADAS 

Los éxitos relativos que están logrando los 
submarinos austro-alemanes en sus ataques a 
los barcos de comercio no puede i engañar a 
los que conocen cuál es su verdadera eficach 
para fines militares; pero van creando una at
mósfera que conviene desvanecer respecto a lo 
que puede esperarse de esas naves modernas 
para la defensa de costas, problema muy inte
resante para naciones pobres como la nuestra, 
que poseen litorales extensos. 

Qué más pudiéramos desear los españoles 
que haber resuelto ese difícil problema con la 
construcción de 40 ó 50 sumergibles; mas, por 
desgracia, no es así, y es necesario llevar al 
ánimo de todos el verdadero valor de ataque 
y, por lo tanto, defensivo, que poseen esas má
quinas de guerra. 

Resultado de un análisis 
Los presos tenían razón. 

Con motivo de los recientes disturbios en la 
Cárcel Modelo, motivados por la mala calidad 
de los alimentos, el director general de Prisio
nes envió un pan, para su análisis, al Labora
torio Municipal. 

Dicho Centro ha remitido el análisis, en el 
que se certifica que el pan se halla en pésimas 
condiciones, debido a su mala cocción y estado 
de acidez. 

En vista del resultado del análisis, el direc
tor general de Prisiones ofició a la Junta leeal 
para que ésta procediera judicial y administra
tivamente contra el contratista del suministro 
de alimentos a los reclusos. 

Además, la Junta ha impuesto a dicho con
tratista el máximum de multa especificado en 
el contrato, que son 25o pesetas, y ha pasado 
el correspondiente oficio al Juzgado de guardia. 

Desde que apareció el primer torpedo, se 
dijo que éste barrería de los mares esos gran
des castillos flotantes, erizados de cañones, que 
conceden al que los posee el dominio Je las 
vías marítimas. 

Ya sabemos que no fué así, y todos los com
bates navales han venido a confirmar que se 
ganan a cañonazos, siendo la granada de ma. 
yor o menor calibre el elemento que propor
ciona la victoria. 

Ni aun en parajes muy favorables para la 
acción de los submarinos han podido éstos ejer
cer su acción de un moio eficaz, aunque se 
haya tratado de hacernos ver lo contrario. 

Sirva de ejemplo el caso de los Dardanelos, 
poco conocido en sus detrlles, y del cual se 
tienen referencias muy equivocadas, que trata
remos de aclarar en este artículo. 

* 
Forma el camino para llegar a Constantino-

pla por el mar un canal de 67 kilómetros, con 
una anchura media de cuatro mil metros. Sus 
fondos oscilan entre 20 y 90 metros, siendo 
sus orillas bastante devadas, y existiendo allí 
corrientes que tienen a v e c e s tre&_milias por 
hora de velocidad, desde el Mármara al Egeo. 

Los turcos tuvieron ocasión de colocar en 
los fuertes de la costa 106 piezas, entre las 
cuales había seis de 35,5 centímetros, otras 
tantas de 28, cinco de 26, veinticuatro de 24, 
12 de 21, y 38 de i5. Tenían también algu
nos obuses, 5o cañones de campaña y 100 de 
sitio en baterías móviles 

La defensa más potente se situó en los fuer
tes de la parte más estrecha (1.800 metros). 
En el de Kilid-Bahr (orilla de Europa) se acu
mularon hasta 30 cañones de gran calibre; y 
en el Tchanak (orilla asiática) 25. 

La escuadra anglofrancesa que se dispuso a 
forzar el paso el día 18 de ÍVarzo de 1915 se 
componía de 12 acorazados británicos y cua
tro franceses, de tipos algo anticuados, excep
to el «Queen-Elieabeth» y el «Inflexible». 

El primero, con sus ocho piezas de 38, esta
ba destinado a batirse con las otomanas de 35, 
de las que ya hemos dicho había seis, dos en 
Ki l id Bakr y cuatro en Tchanak. 

Entablado el combate, los cañones de la de 
fensa fueron acallados, pero tres buques, el 
«Inflexible» y el «Albión», ingleses, y el francés 
«Gaulois», quedaron fuera de combate. 

Otros tres, el «Irresistible» y «Ocean», de 
la flota británica, y el «Bonvet», de la francesa, 
son echados a pique por las minas a la deriva 

El almirante, que había perdido seis unida 
des de diez y seis, hubo de suspender la lucha. 

Los submarinos no tuvieron ocasión de lan 
zar un solo torpedo. 

La^victoria táctica se debió a las granadas y 
a las minas, que por igual contribuyeron a que 
la escuadra tuviese que suspender la operación, 
no quedando derrotada; mas sí con el que
branto suficiente para no seguir batiéndose. 

Continuaremos tratando del asunto en otro 
articulo para no alargar éste demasiado. 

Desde allí se trasladó al hotel Cristina, dete
niéndose un momento para conversar con los 
periodistas que le aguardaban. 

Comenzó el conde de Romanones expresan
do su propósito de descansar durante el verano 
y ocuparse lo menos posible de política, razón 
por la que desea instalarse en Oyarzun. 

Contestando a preguntas de los periodistas, 
dijo que no cree ocurra nada en el interior 
durante el verano. 

—Los sucesos—añadió—vendrán desde el 
extranjero, como está ocurriendo desde el co 
mienzo de la guerra. 

Preguntado acerca de su actitud para con el 
Gobierno, dijo: 

—Apoyaré a este Gobierno como, hubiera 
apoyado a otro cualquiera; pero tratándose 
de un Gobierno de mi partido, lo he de hacer 
decidida y lealmenle. 

Un periodista le interrumpió diciendo que 
no se abrirían ya las Cortes, pues iba a ellas e! 
Gobierno buscando un afianzamiento, y com
probado ese afianzamiento, no se precisaba ya-
la apertura de Cortes. 

Romanones replicó que no había nada re 
suelto respecto a la apertura de Cortes, agre
gando que el Gobierno está también afianzado 
en el interior. 

Habló después de lo decidido que estuvo a 
abandonar el poder en Diciembre, idea que ya 
tenía en San Sebastián en Septiembre último; 
pero después de una madurada meditación— 
dijo—adquirí el convencimiento de que era 
preciso marcar una orientación en política in
ternacional. • 

—Yo creo—terminó dicietido—qus el hom
bre de convicciones puede estar equivocado; 
pero no puede, no debe nunca obrar contra 
dichas convicciones. 

Ayer llegó a San Sebastián el conde de Ro 
mariones, acompañado de su hija política la 
condesa de Velayos. Le recibieron en la esta
ción el gobernador, el alcalde, los diputados a 
Cortes por el distrito, el senador Sr. Tejada, 
el jefe del partido liberal de Guipúzcoa, y gran 
número de amigos políticos y particulares. 

Ante la insistencia de algunos fotógrafos, 
que pretendían hacer varias placas, el conde 
de Romanones se retrató al lado del gober 
nador. 

Acompañado del abogado Sr. Soialuce se 
dirigió en automóvil a Oyárzun con objeto de 
visitar una finca del Sr. Picavea, que se pro
pone alquilar para pasar el verano. 

La teoría 
constitucional 

Los imperialismos de absorción continental 
están recibiendo en nuestros días rudos golpes. 
La política imperialista, adjetívese como se 
quiera, está herida de muerte; y ello es conse
cuencia lógica de la evolución en los sistemas 
y en los procedimientos directivos. 

No obstante la crisis experimentada por las 
doctrinas democráticas, efecto del desprestigio 
en que han caído los apostolados tribunicios 
de que tanto han abusado los propagandistas 
de ideas, es lo cierto que la orientación absor
bente impulsada por el exclusivismo personal 
está marchita. Ni sabe, ni hueh. 

El democratismo entra en su mayor edad, y 
el imperialismo se avejenta; un término medio 
es de momento, el único camino derecho que 
puede salvar a las nacionalidades subyugadas 
durante tanto tiempo por los prejuicios contra 
la libertad. 

El régimen constitucional, que no tiene otro 
inconveniente que el de coparticipar la sobe
ranía nacional con el parlamentarismo, es el 
más acomodado al modo de ser y de estar de 
los pueblos verdaderamente independientes. 

El principio de autoridad y el principio de 
ibertad son los polos opuestos del imán de las 

civilizaciones contemporáneas, y su perfecto 
equilibrio es la esencia del régimen constitu 
c'onal; predominando el primero de esos prin 
oipios se corre el riesgo de caer en el absolu 
tismo; prevaleciendo el segundo se puede in 
conscientemente abrir la puertaa lademagogia. 
En un buen medio está la virtud, que en este 
raso es el constitucionalismo. 

Las grandes naciones modernas son ante 
todo y soore todo expresión firme de un régi 
men constitucional donde caben todos los 
prestigios del principio de autoridad y todas 
las excelencias del principio de libertad. 

El imperialismo de cualquier color que de 
fienden a todo evento algunos idealistas poco 
equilibrados no es otra cosa que la preponde 
rancia del principio de autoridad sobre el de 
la libertad; las utopias de radicalismo deseo-
frenado no traen otro origen que la preponde
rancia del principio de libertad sobre el de. 
autoridad. La necesidad de refrenar en sus de
masíes ai uno y al otro es la mejor justificación 
del régimen constitucional del que la nación 
española puede envanecerse, y que indiscuti 
blemer te constituye uno de los mejores mo
delos en el mundo. 

Al amparo de ese régimen, España puede 
realizar todavía un magnífico papel en el con-
cierto internacional, libre del peligro imperia
lista, todo absorción y exclusivismo, e igual 
mente exento de los riesgos del radicalismo 
demagógico, cu>a válvula de seguridad es la 
democracia gubernamental. 

Todas las energías nacionales se pueden le 
gítimamente encauzar en provecho del país 
dentro del tégimen constitucional, que es para 
todos bálsamo de confianza y de tonicidad 
Los abusos del poder personal, las demasías 
del doctrinarismo radicalista, no pueden crecer 
ni desarrollarse en las monarquías constitucio
nales porque el ambiente que las vivifica es 

puro, está libre de miasmas deletéreos y satu
rado completamente del oxígeno democrático, 
el más propio para robustecer la existencia na
cional. 

El radio de acción en que puede moverse 
España está por fortuna influido y regulado 
por el régimen constitucional, y si el sistema 
representativo en que és'e se apoya se le pre
para con una buena educación parlamentaria, 
se evitarán, más que los inconvenientes, el rao 
lesto perjuicio de la retórica y del verbalismo 
oratorio, que en rigor no son otra cosa que 
una escala de mano que utilizan los grandes 
políticos para «esca'ar» las alturas del Poder. 

Es un error pensar que s*lo pueden gober
nar bien los grandes retóricos, los grandilo 
cuentes oradores que supieron expresar mara
villosamente conceptos de sublime doctrina 
gubernamental Suelen a menudo ser tan gran
des teóricos como pésimos prácticos; y, tn 
cambio, puede constituir un verdadero acierto 
facilitar el acceso de los políticos de buena fe, 
honrados a carta cabal, sean de origen modes
to o de alto linaje, que con pocas palabras y 
buenos hechos sepan encauzar los destinos 
públicos por la senda del bienestar, de la pros
peridad, de la justicia, del derecho, de la l i 
bertad y de la independencia de la Patria, aun 
cuando no sepan tener pendientes de sus la
bios en la tribuna o en el mitin a multitudes 
nerviosas, inexpertas e irreflexivas, llevadas 
más del relumbrón que del gubernamentalis-
mo constitucional. 

Notas ierrolanas 
La acción submarina. —Pruebas de estabili

dad.—La falta de carbón.—El remolcador 
«Antelo».—Aumenta la emigración.—El nue
vo crucero rápido. 

El Ferrol, 25.—De Vivero dicen que ayer 
se oyó en las proximidades de aquella costa 
un fuerte cañoneo, asegurándose que un sub
marino hundió a dos vapores que, cargados de 
mineral, se dirigían a Inglaterra. 

Desde varios puntos de la costa algunos cam
pesinos han presenciado las evoluciones de un 
submarino alemán. 

Vieron que detenía a un barco neutral, de
jándole luego continuar su viaje. 

Afirman que el mismo submarino torpedeó 
dos vapores, uno griego y otro noruego, sien
do hundido el primero. 

Ignórase el paradero de las tripulaciones. 
Dentro del dique Reina Victoria verificó, 

con excelente resultado, pruebas de estabilidad 
el acorazado «Aifonso XIII». 

El buque quedó listo de las pequeñas repa
raciones que se le hacían estos días. 

Créese que este barco irá ahora con su simi
lar el «España» a efectuar maniobras a las Rías 
Bajas. 

Reina marcadísimo disgusto, por asegurarse 
que, debido a la escasez de carbón, van a su
primirse dos de los trenes que diariamente ha
cen el servicio entre- esta población y Betan-
zos. 

De confirmarse tal noticia, los perjuicios 
que se irrogarían a El Ferrol, lo mismo que a 
los demás pueblos de la línea, serían grandísi
mos 

A l remolcador «Antelo», varado en el dique 
del Arsenal militar, se le están reparando las 
averías que sufrió en el casco por consecuen
cia de haber encallado a la entrada de este 
puerto, en ocasión de estar realizando ejerci
cios de fondeamientos de minas submari
nas. 

Espérase que muy pronto volverá a presiür 
servicio. 

Cada vez es más alarmante la emigración a 
las Américas, a pesar de las malas noti
cias que de allí se reciben respectóla la falta de 
trabajo. 

La mayor parte de los emigrantes son cam
pesinos. 

La desbandada es tan crecida, que muchos 
se tienen que quedar en tierra por falta de a.o 
jamiento. 

En cuanto se reciban los materia'es pedi
dos daráse gran impulso a las obras del nue 
vo crucero rápido que se construye en este as
tillero. 

Ignórase, por ahora, el nombre con que será 
bautizado. 

UNA SALVAJADA 
En la Casa de Socorro del distrito de Pala

cio fué asistido de un fuerte ataque de alcoho
lismo el niño de trece años Luciano González 
Beltrán. 

Según declaración del muchacho, en la 
Puerta de Hierro un desconocido le dió hasta 
seis vasos grandes de vino, y después, valién-
dose ue un embudo, le hizo Ingerir gran can-
tldad de aguardiente. 

La Policía busca al bárbaro autor de tal ha-
zana. 
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INF®HMAGION 
DEMARINA 

Resoluciones de personal. 
Licencias.—Se c©acede de dos meses, regla

mentaria, al teniente de navio B. Venancio 
Pérez Zorrilla. 

Idem dos meses, por cmfermo, al segundo 
condestable Luis Pérez. 

Destinos. —Se nombra ayudante interino 
del distrito de San Carlos de la Rápita al capi 
tán de Infantería de Marina (E. R. D.) D. José 
Parodi. 

Se dispone que el segundo contramaestre 
graduado de alférez de fragata D. José Rey 
Otero pase a disposición del comandante ge
neral del apostadero de Cartagena. 

So nombra segundo comandante del caño
nero «Hernán Cortés» al teniente de navio don 
Antonio Samper Lapique. 

Se asigna a la Comisión inspectora del arse 
nal de Cartagena para embarcar en su día de 
segundo comandante del contratorpedero «Ca-
darso» al teniente de navio O. Alfonso Arriaga. 

Idem a la ídem para embarcar en el mismo 
buq*e al maquinista oficial de segunda clase 
D. Secundino Lago. 

Se destina a la Habilitación de Marina de 
Valencia al contador áe aavío D. ^ a r uel Fer
nández. 

Se traslada Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que nombra jefe del 
Negociado de Comprobación de la Investiga
ción del apostadero da Cádiz al comisario don 
Alejandro Rivat. 

Se nombra médico de guardia de', arsenal 
de la Carraca al primera D. Manuel Navarro. 

Se dispone embarque en el crucero «Extre
madura» el ídem D, Severiano Zapico. 
AlMtinos Ubres de ingenieros de la Armada. 

De Real orden han sido aprobadas las si
guientes bases para la admisión y permanencia 
de alumnos libres en la Academia da Ingenie
ros de la Armada, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 7.* del Real decreto de 15 de Octu 
bre de 1914, de creación de la Academia. 

Para ser admitido como alumno libre de la 
Academia de Ingenieros de la Armada es nece
sario ser español, no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos, ser de buena vida y 
costumbres, y tener la suficiente preparación 
para aprove. harse de la enseñanza. 

La preparación que se considera suficiente 
coniste: 

a) En ser oficial del Cuerpo general de la 
Armada con aptitud para ingresar en la Escue 
la especial del Cuerpo, según lo dispuesto 
para gusrdiamarinas y alféreces de fragata en 
el art. 5.' del Real decreto de creación de la 
Academia. 

Pertenecer al Cuerpo de Artillería de la Ar
mada. 

b) Pertenecer a los Caerpos de Ingenieros 
o Artillería del Ejército. Estar en posesión o 
tener derecho al título de Ingeniero de Cami
nos, Minas, Montes, Industrial, Arquitecto o 
de Licenciado en Ciencias físico matemáti
cas. 

c) Tener aprobadas las materias que des
pués se detallan en una de las Escuelas, Aca
demias o Centros en que se obtienen los títulos 
citados en el apartado anterior. 

d) Demostrar en un examen el conocimien
to suficiente de las materias que se exigen, de
talladas en la base 13. 

En general, los alumnos libres podrán ad
mitirse, para incorporarse a cada nueva pro
moción de alumnos oficiales, a su ingreso en 
la Academia, el eual está dispuesto sea cada 
tres años, a partir de Enero de 19'8. 

Lis plazas se adjudicarán por concurso, sê  
gún el orden de los apartados de la base se 
gunda, dando preferencia, dentro de cada una 
de las citadas condiciones, a los solicitantes áe 
mejores hojas de estudios, calificaciones o no
tas de examen. 

El número de alumnos libres que se admiti
rán con cada promoción será la diferencia en
tre el total que tenga cabida en la Academia y 
el de alumnos oficiales que la formen. 

Fabricación de torpedos. 
Se dispone que el capitán de corbeta D. Ma

nuel García Díaz se encargue de implantar en 
Esparta la fabricación de torpedos, organizán-
dola en relación con las industrias nacionales, 
a fin de obtener esa importantísima arma de 
combate con elementos exclusivamente espa
ñoles. 

.Los peligros 
del bloqueo 

Advertencias a los marinos. 
Autorizada por el gobernador se ha reparti

do en Bi'bao una hoja dirigida a los marinos, 
en la que se les hace notar que el bloqueo ale
mán es consecuencia del que declaró hace dos 
años Inglaterra, y que querer romperlo es ex
ponerse a un torpedeamiento sin previo aviso 

Recuérdalo ocurrido a los 17 tripulantes 
del «Tom», a los cua'es se les engañó, dicién-
doles que no había peligro, debido a Ja codi 
cia de ôs armadores, que lanzan las tripula
ciones al peligro. 

Los marines españoles deben pedir a los 
armadores de los vapores que no vayan a 
la zona de guerra y que hagan el cabotaje 
trayendo carbón y trigo de América, pues esto 
lo permite Alemania, aunque está en guerra 
con los Estados Unidos. 

Si es preciso, que amarren algún barco y 

se pague a las tripulaciones hasta que termine 
la guerra, pues bastantes millones han ganado 
a costa de los tripulantes. 

Nadie ignora—sigue diciendo la hoja-—las 
fabulosas ganancias obtenidas por los arma
dores, y en cambio los marinos carecen de 
ahorros para dar de comer a sus hijos cuando 
están sin colocación. 

Termina excitando a las mujeres de los 
marinos para que no les permitan exponer sus 
vidas por un puñado de pesetas, pues los ar
madores no tienen derecho a dejarlas viudas 
y a sus hijos huérfanos par la codicia, ni 
tampoco a llevar a Espa'aa la ru'na y a la 
guerra. 

Una contestación del Gobierno. 
Bilbao, 25.—El ministro de Ejtado ha con

testado a la comunicación que le dirigió el pre
sidente de la Asociación de capitanes y oficia
les de la Marina mercante española, reiterando 
sus peticioaes de los escritos de 6 de Febrero 
y ai de Marxo últimos, en los que pedía st 
formule ante los Imperios centrales una recla
mación por los daños y perjuicios que hayao 
sido causados o se causen a la Marina mercan
te española y a la Asociación, en caso de que 
se acredite cumplidamente que el buque ha 
sido injustamente torpedeado o que los tripu
lantes fuesen abandonados a merced de las olas 
con peligro de vida de los mismos. 

El ministro indica en su contestación la con
veniencia de que se expongan sus deseos en 
secreto en tantos escritos separados como in
cidentes ocurran a los mercantes españoles, 
determinando los perjuicios que han sufrido 
ks marinos en cada caso y prometiendo hacer 
en cada uno de ellos la correspondiente recla
mación al Gobierno alemán, como se viene 
haciendo en la aotualidad. 

Protesta de la casa armadora. 
D. Francisco Aguado Arnal, abogado, veci

no de Bilbao, representante y vicepresidente 
del Consejo de administración de la Marítima 
Vizcaína, Sociedad anónima, a la que perte
nece el vapor «Patricio», ha presentado un 
extenso escrito al señor presidente del Consejo 
de ministros. 

En dicho documento se protesta enérgica
mente contra el percance del «Patricio», que 
fué cañoneado por un submarino alemán en 
las provimidades de las costas españolas cuan
do realizaba un servicio de tanta utilidad nació 
nal como el de conducir un cargamento de 
carbón inglés a Barcelona. 

Al final del mencionado documento expone 
su respetuosa pero enérgica protesta por los 
torpedeos de los vapores «Bravo» y « Ason» y 
cañoneo del «Patricio», todos ellos de la Com
pañía Marítima Vizcaína, y estima que por 
todo ello el Gobierno debe tomar los siguien
tes acuerdos: 

«Primero. Que se reclame en la forma que 
sea procedente de la nación alemana, por la 
desaparición total de los vapores «Bravo» y 
«Ason», torpedeados por submarinos de aque 
lia nacionalidad en el mes de Diciembre últi
mo, una indemnización que compense a la en
tidad armadora de los quebrantos que ha su
frido por diferencia entre el importe del segu 
ro y el valor de aportación de aquellas naves, 
más ia cantidad en que prudencialmente se es
time el lucro cesante de la Sociedad perjudica
da por la pérdida de elementos de trabajo de 
tanto rendimiento y necesidad en las presentes 
circunstancias, como son los dos barcos de que 
se trata, y si, lo que no e-5 de esperar, no pros
perase petición tan justa y razonable, que el 
Gobierno se incaute de dos barcos alemanes 
de los refugiados en nuestros puertos y haga 
entrega de ellos a la Marítima Vizcaína para 
que con su explotación se resarza de los perjui
cios invocados. 

Segundo. Que asimismo, y por la vía ade
cuada, se exija de Alemaaia, con motivo del 
cañone) del vapor «Patricio», ocurrido el 16 
del corriente; 

a) La entrega de un capital o constitución 
de una renta o cualquiera otra forma de auxi
lio o pensión en cantidad sobradamente bas
tante, no ya sólo para poner al amparo de la 
miseria a la viuda e hijos del maquinista del 
«Patricio», muerto a consecuencia de los dis
paros del submarino alemán que lo atacó, sino 
para proporcionar a dicha desventurada fami
lia los medios de desenvolverse y ganarse la 
subsistencia, eual si el jefe de ella no hubiese 
perecido en la ocasión de que se trata. 

b) Reparación del vapor «Patricio» para 
que pueda seguir prestando servicio en las más 
satisfactorias condiciones marineras, incluso 
las que se exijan para su fácil y amplio asegu
ramiento de toda clase de riesgos; y 

c) Indemnización de los gastos que ocasio
ne poner provisionalmente el barco en condi-
eiones de ganar el puerto de su destino y su 
inmediato traslado al dique o astillero en que 
haya de ser completa y definitivamente repa
rado, según la petición anterior, y abono tam
bién de las demoras sufridas con motivo del 
ataque del submarino hasta que la nave esté 
nuevamente lista para reanudar h navega
ción; y 

Tercero. Obtener de la nación alemana las 
más amplias y eficaces garantías de que los 
barcos españoles naveguen libremente, sin es
tar expuestos a nuevos ataques de los subma
rinos de aquel país, sin perjuicio de los dere
chos que los beligerantes puedan ejercitar con 
arreglo al Derecho internacional de ia guerra 
sobre naves neutrales.» 

EN E L CONTINENTE 

L a guerra europea 
Las operaciones 

en Francia 
Bombardeo de la región de Rethel. 

París, 25.—Nada que señalar, aparte de la 
lucha de artillería, a veces violenta, en las re
giones del molino de Vauclarc, la meseta de 
California y Chrevreux 

E i la noche del 23 al 24 nuestros aviones 
de bombardeo han lanzado 2.200 kilogramos 
de proyectiles sobre las estaciones de la región 
de Rethel, donde se declararon incendios. 

En combates aéreos los alemanes pierden 11 
aparatos y los ingleses 3. 

Londres, 25 —Ayer mañana fracasó un in
tento de ataque enemigo hacia Armentiéres 
ante nuestros fuegos de ametralladoras, los 
cuales causaron pérdidas a los asaltantes. 

La aviación estuvo ayer poco activa. En ios 
combates aéreos fueron derribados cinco apa
ratos enemigos, y otros seis tuvieron que ate-
1 rizar con averías. De l^s nuestros faltan tres. 

Ataques franceses contenidos. 
Berlín, 25.—En el camino de las Damas la 

lucha de artillería adquirió gran intensidad por 
b tarde, cerca de Braye y de Craonnello. An
tes de anochecer los franceses atacaren al Oes
te de la granja de Broidmont, y casi al mismo 
tiempo también en el molino de Vauchere. 
Rcc iazimos al enemigo en ambos puntos, in
fligiéndole grandes bajas. En la montaña de 
Invierno nuestro fuego destructor desvirtuó 
el éxito de un ataque en preparación. En la 
Champagne aumentó al anochecer la actividad 
éntrelos combatientes, entre Vauroy > el va
lle de Suippes, luchando sobre todo la arti
llería 

Una incursión. Actividad de los aviadores. 

Berlín, 25.—En Appremont, contingentes 
de asalto de un regimiento rhenano penetraron 
en la posición francesa, volviendo con 28 pri
sioneros y tres lanzarr.inas. Ayer derribamos 
diez aparatos aviadores enemigos y un globo 
cautivo. El teniente Schaefer derribó a sus 
contrarios números 28 y 29, y el teniente Voss 
quedó vencedor en el mismo número de ene
migos. 

Los días 21 y 22 los ingleses y los fran
ceses perdieron en lucha aérea y por fuego an
tiaéreo cinco aparatos. 

Las operaciones 
en Italia 

Un éxito de los italianos en el Carso.—Impor
tantes posiciones conquistadas.—9.000 aus
tríacos prisioneros. 

Roma, *5 —En el Cirso ayer, después de 
un bombardeo muy violento, las valerosas tro
pas del tercer ejército atacaron a las poderosas 
líneas del enemigo desde Castagnavizza hasta el 
Geratig. 

Mientras tanto, por medio de ataques al Nor-
e de Castagnavizza, el ala izquierda de dicho 
ejército se lanzaba contra el enemigo, y el cen
tro y el ala derecha, después de haber arreba
ñado las líneas del írente adversario, ocuparon 
una parte de la zona situada al Sur del camino, 
entre Castagnavizza y Boscomalo. 

Desde el paso de Boscomalo y de Buca nues
tras tropas se apoderaron de Jamiano y de las 
alturas importantes y sólidamente organizadas 
de la cota H (a un kilómetro al Este de Pie-
tranossa), de la cota 77 y de la 88, cerca de 
Bagni y de la cota 21. 

El adv rsario, sorprendido y desconcerté o 
al principio, reaccionó violentamente por la 
tarde, por medio de contraataques insistentes 
sostenido por un bombardeo y una intensidad 
excepcional, pero fué rechnzado, sufriendo 
graves pérdidas. 

Durante la jornada hemos capturado más 
de 9.000 prisioneros, de los cuales pasaban de 
3I00 el número de los oficiales. 

Fuertes escuadrillas aéreas italianas, com
puestas de 130 aviones, entre los cuales 'ba un 
grupo de hidroaviones de la Marina real, han 
lo tado parte en la batalla. 

Lanzaron 10 toneladas de bombas y han 
ametrallado a masas compactas de ti opas ene
migas. 

Nuestros aviadores regresaron todos indem 
nes a su base. 

El concurso prestado por las baterías de 
nuestra Marina ha sido también muy eficaz. 

En la zona de Gorizia, después de haber re
chazado fuertes ataques enemigos, nuestras 
tropas conquistaron un fortín austríaco en 
las pendientes Noroeste del Monte Santo, y 
después de encarnizados combatos realizaron 
también sensibles progresos en la zona de di 
cho monte y del Vod'ce. 

Proclama del Rey a las tropas. 
Roma, 2 5.—Con motivo del segundo ani

versario de la guerra contra Austria, el Rey 
Víctor M1 nuel ha dirigido al Ljército y la Ma
rina una proclama ensalzando el heroísmo 
co i qu2 han luchado hasta el presente, afir
mando que el tercer año de la guerra co nien-
za con nuevas victorias, y expresando la se
guridad de que el Ejérc to y la Marina conti
nuarán combatiendo con el mismo heroísmo 
y tenacidad que les coronarán de gloria y les 
permitirán conquistar la victoria definitiva. 

Las operaciones 
en Rusia 

Destacamento rechazado. — Bombardeo aéreo. 
Retrogrado, 25 —Frente occidental.—En el 

sector de la región de Bogouce, al Noroeste de 
Krevo, un destacamento enemigo, calculado 
en una compañía, intentó acercarse a núes 
tras trincheras; pero fué dispersado por núes-, 
tro fuego. 

En el frente rumano sólo hay que señalar 
fu?go de fusilería. 

En el Cáucaso y en Persia los kurdos per
sisten en sus ataques a nuestros campamentos 
y puestos. 

Aviación.—Una escuadrilla enemiga, for
mada por tres aparatos, ha lanzado 20 bom
bas sobre la localidad de Jablaniff, al Nordeste 
de Galitch 

Actividad entre los combatientes. 
Berlín, 25. — En varios puntos del fren

te aumentó la actividad entre los combatien 
tes. 

Al Este de Tuckam (cerca de la costa del 
Báltico) ahuyentamos a un cierto número de 
exploradores rusos. 

Ataques aéreos 
Bombardeo de la costa inglesa. 

Londres, 25.—Cuatro o cinco dirigibles ene 
migos se acercaron h pasada noche a la costa 
oriental de Inglaterra. 

El tiempo dificultó las observaciones. 
Penetraron en los condados orientales y 

arrojaron gran número de bombas. Les per
siguieron los aeroplanos inglesen; pero se in 
temaron en espests nubes y así lograron huir. 

Los resultados de este «raid» fueron un 
hombre muerto en Norfolk y algunos daños 
materiales. 

E L B L O Q U E O 

LA GUERRA 
EN E L MAR 

Servicios de la Marina japonesa a los aliados. 
Londres, 25.—En la Cámara de los Comu

nes, lord Robert Cccil ha dado hoy cuenta 
parcial de los grandes servicios que presta la 
Marina japonesa a la causa de los aliado'. 

De acuerdo con la flota británica, ha contri
buido a inutilizar en el Pacífico a la flota ale
mana. 

Fuertes destacamentos de sus destroyers y 
cruceros se han instalado en el estrecho de Ma-
lacca, para vigilar la parte del Océano Indico, 
por el Este de Colombo. 

Ha hecho cruceros en el Norte del Pacífico, 
prestando grandes servicios a la Mai ina britá
nica y a la causa de la «Entente», y reciente
mente, el desarrollo de la situación naval del 
Japón ha permitido que ampliemos nuestras 
operaciones 

El Gobierno japonés ha enviado también al 
Mediterráneo un número considerable de uni
dades de guerra, que cooperan hoy con las 
fuerzas aliadas. 

Además, destacamentos de cruceros japone
ses aseguran la protección de los buques de 
comercio en el mar Indico y en el Pacífico. 

Una escuadra aliada en las costas españolas. 
Barcelona, 25.—Comunican desde Tarra

gona que ayer pasó por aquellas aguas una es
cuadra aliada, compuesta de 11 unidades, en 
tre cruceros, torpederos y acorazados. 

Numeroso público presenció el paso de los 
vapores. 

Bl Almirantazgo cumplirá con su deber. 
Londres, 25.—En un almuerzo dado en ho

nor de sir Edward Carson el presidente, lord 
Bereford, manifestó que el enemigo nunca 
hizo un yerro tan grande que cuando pensó 
que iba a matar de hambre a Inglaterra por 
medio de la táctica submarina. 

Nunca podría conseguirlo. 
A l contestar, manifestó Carson que la gue

rra había demostrado a Inglaterra que se ha
bía permitido que los recursos del Imperio 
fuesen empleados para fortalecer a nuestros 
enemigos, permitiéndoles forjar las armas para 
luchar contra nosotros. 

La guerra se habría desarrollado en vano si 
no estuviésemos convencidos de ese estado de 
la cuestión que tiene que tomarse en conside
ración, tanto como nuestras victorias en el 
campo de batalla para la entrada de los aliados 
en Berlín. 

Si no adoptamos nuevos métodos, todas las 
grandes victorias de nuestra Marina y de nues
tras Armas serían vanas. 

El Almirantazgo cumplirá su deber y se puo-
de tener completa fe en él. 

Transporte británico, con trepas, bandida. 
Londres, 24.—El secretario del Almirantaz

go dice que el transporte británico «Transil-
vania», que llevaba tropas a bordo, ha sido 
torpedeado el 14 de Mayo, en el Mediterráneo, 
pereciendo 29 oficiales, 372 suboficiales y sol
dados, el capitán del buque (teniente Brenell), 
un oficial del mismo y nueve tripulantes. 

Veintisiete buques ingleses a pique. 
Londres, 25.—Movimiento de buques en la 

semana que terminó el día 20: 

Llegadas, 2.664; salidas, 2.759, 
Buques hundidos: .8 de más de 1.600 to 

neladas, y nuo»e inferiores a este tonelaje, en' 
tre los que figuran tres pesqueros. 

Navios atacados, sin e'x't©, nue/e. 

Restes de naufragios. 
Valencia, 25.—Unos marinaros haa eacen 

trado en el mar siete bocoyes de vino, pr«ca 
dentes del vapor francés «Mejerda», qu9 ^ 
torpedeado el día 11 frente a Amposta 

De Vinaroz dicen que las barcas de aqutiia 
matricula han regresado con los siguieQtes 
hallazgos, hechos en el mar: 25 bocoyes de 
vino, procedgnte; del pailebote «Carmen»- I0 
barriles de aceite mineral y un fardo de man 
teca. 

Cadáveres de náufragos. 

Valencia, 25.—Dicen de Peñíscola que han 
sido identificados los tres cadáveres hallados 
de los últimos torpedeamientos. 

Son Luis Douillet, de treinta y siete años 
licenciado de Marruecos y natural de Qise 
(Francia), hallándosele 5.o francos en biüeter 
Miguel Ros García, tirador argelino, natural 
de Orán, de treinta años de edad, y Lcin 
Fleury Moreno, de veinte años, también i,ra. 
dor argelino y de la misma población A éste 
se le encontraron 20 francos y una medalla de 
la Virgen. 

Ha parecido un nuevo cadáver bajo un 
precipicio, siendo enterrado sin poder identi. 
ficarle. 

LAS SUBSISTENCIAS 

Huelga de huertanos 
Valencia, 25.—Trnde a agravarse la huelga 

de huertanos en los pueblos de Albalate, Po
yos y Puebla de Farnals. Nu uerosos grjp^s 
salieron a los caminos que conducen a Valen-
el?, 'mpidiendo el paso a los Obradores que 
traían verduras y otros géneres al mercado. 

En la estación de Foyos un grupo de huel
guistas dessnganchó la máquina de un tren, 
arrojando al suelo cestas de fresas y cuantj 
hallaron a mano. 

En Mbalate y Puebla de Farnals los huel
guistas se apoderaron de todos los cestos de 
huevos y hortalizas y los destrozaron. 

En Masamagrell otro grupo detuvo 30 ca
rros, procedentes de Sagunto, que conducían 
géneros a los mercados do la capital. Todo 
quedó pisoteado en el suelo. 

En la plaza del pueblo de Vinatesa numero
sos grupos se dirigieron a la fábrica de sacos 
de Trenor y Compañía, invitando al paro a les 
obreros. Estos, en número considerable, se
cundaron la huelga; pero sin realizar actos de 
violencia. Seguidamente marcharon a Alfara 
del Patriarca, penetrando una Comisión en la 
fábrica de hjrinas de Moroder, donde taubiéa 
los obreros secundaron el paro. 

Se teme que se sumen al movimiento 651 
mujeres de la fábrica de cerillas Je Vinalesa. 

El alcalde del pueblo dió aviso de los suce
sos al gobernador y éste dispuso que salieran 
inmediatamente para Alfara fuerzas de la be
nemérita, consiguiéndose restablecer la nor
malidad. 

El Ayuntamiento do Valencia se ha reunido 
en sesión extraordinaria y ha adoptado medi
das para que estén abastecidos los mercados 
de la capital. 

Cree el gobernador que el Gobierno auto
rizará la inmediata exportación de cinco mil 
toneladas de patata, sin perjuicio de hacer 
luego nuevas concesiones a los obreros del 
campo. 

En Masamagrell se han practicado varias 
detenciones con motivo de las coacciones re
gistradas. 

La intervención áe la Benemérita restable
ció la tranquilidad. 

Los revoltosos fueron entregados al Juz-

Bxportación de patata temprana. 
La Gñceta publica hoy una Real orden de 

Hacienda disponiendo: 
1 .* Que se autorice la exportación por la 

Península e islas Baleares do la patata llamada 
Royal Kiiney, hasta el limito de 5.000 tone
ladas, por ahora, y con el pago del gravamen 
de cinco pesetas por 100 kilogramos. 

a.- Que a contar desde el día siguiente, 
inclusive, a la publicación de cata Real orden 
en la Gáceta de Madrid, los cultivadores, 
bien por sí mismos, en grupos, o ya represen
tados por Sindicatos, podrán dirigir solicitudes 
de exportación, cursándose si fuera necesario 
por telégrafo, a la Dirección de Aduanas, ex 
presando la cantidad do patatas que desean 
exportar inmediatamente, procedencia de 
aquéllas, Aduanas de Silida y punto de desti
no, haciendo constar, además, que se obligan 
a poner a disposición del Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial de Subsis
tencias, el tanto por ciento que aquélla s:ñale 
y al precio que fije-, de la cantidad cuya salida 
se interese; y 

5 ° Que en el acto y a medida de recibir 
aquéllas se procederá por los Sres. García 
Cortés y marqués de Casa Pacheco, bajo la 
presidencia de V. L , al examen de las recla
maciones que se hayan formulado, y acorda
rán las autorizaciones correspondientes hasta 
el completo, por ahora, de las 5.000 toneladas 
indicadas, o practicando de momento el pftf' 
rratoo que estimen oportuno en el caso da que 
las peticiones arrojasen una cantidad super»01" 
a dicha cifra, sin perjuicio de las que se p»6* 
dan autorizar sucesivamente. 
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jíOTAS POLITICAS 
LO QUE DICE E L PRESIDENTE 

gl jefe del Gobierno despacbé esta mañana, 
las nueve, con el Rey, por teléfono, por tener 

8 asistir S. M. a la inauguración del sanato-
í* Victoria Eugenia, en Valdelatis, y de cuya 
f i g u r a c i ó n damos aparte la reseña. 
11 Después recibié el presidente a los perodis-

dlciéndoles que las noticias de la huelga 
P obreros del ramo de agua en Barcelona son 

co satisfactorias, porque se extiende el paro, 
probablemente el Sr. Moróte, gobernador civil 
je Barcelona, vendrá a Madrid para conferen
ciar con el ministro de la Gobernación. 

Tampoco son satisfactorias las noticias de la 
huelga de obreres textiles. 

Ua periodista dijo al presidente que había 
llamado la atención de algunos elementos que 
la ¡sfota-reclamación a Alemania hubiese sido 
entregada a las Cancillerías. 

El presidente contestó que eso es práctica 
seguida constantemente. 

Por último, el presidente nos dijo que toia 
vía no había sido solicitada la autarización pa 
ra la manifestación neutralista. 

DISPOSICION IMPORTANTE 

El transporte 
de mercancías 

Se ha dictado por el ministro de Fomento la 
siguiente Real orden: 

*Ilmo. Sr.: necesidad de obtener en las 
actuales extraordinarias circunstancias el r e í -
dimiento máximo de los vagones que constitv-
yet la dotación de los ferrocarriles de servicio 
general y de uso público, ha obligado a dictar 
medidas de excepcional rigor para estimular 
las cargas y descargas rápidas que pesan muy 
principalmente sobre el público que de los fe
rrocarriles se sirve, y siendo evidente que el 
citado rendimiento será sensiblemente aumen
tado si se obliga a las Empresas concesionarias 
de las líneas a reducir cuanto técnicamente sea 
posible los tiemeps que se invierten en los re
corridos desde las estaciones de procedencia a 
lai de destino de las mercancías, S. M . el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente: 

Primero. Las Empresas concesionarias de 
los ferrocarriles de servicio general y de uso 
público estarán obligados para con la Admi
nistración pública a realizar los transportes de 
las Mercancías dentro del menor plazo técni
camente posible, determinado por el régimen 
normal de explotación de las líneas que esté 
establecido con la aprobación del ministerio 
de Fomento y obligado por las necesarias for
malidades de entrega y recepción en Us esta
ciones de empalme de líneas de diversas Em
presas. 

Segundo. Los plazos de transporte de las 
mercancías establecidos en las tarifas generales 
y en las especiales y las autorizadas con carác
ter excepci. nal y transitorio continuarán obli -
gando a las Empresas y al público en sus re 
laciones recíprocas, sin que éste pueda fundar 
reclamac.ón alguna contra las Empresas como 
consecuencia de lo que establece el apartado 
primero; pero ni los mismos plazos ni reserva 
alguna en cuanto a ellos servirán de' justifica 
ción a las Empresas para eludir su deber para 
con la Administración pública que el mismo 
apartado establece. 

Tercero. Los interventores del Estado en 
la explotación de los ferrocarriles revisarán pe
riódicamente la do iumentación de las estacio
nes que corresponda a las expediciones de sa -
lida, para descubrir y denunciara sus superio 
res, haciendo en cada caso la propuesta que 
corresponda, los retrasos injustificados en la 
salida de las mercancías después de facturadas. 
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l o n ^ r ' y ^ el ftn de den«nciar y pro-
E Pr0Ceda SObre ,os tiempos inius-

ficad s que se inviertan en los recocido de 
las mercancías examinarán en las estaciones la 
documentación de las e x p e d i c i o ^ ^ , ^ 3 

La permanencia en las estaciones y el reco
rrido de los vagones vacíos será también obje 
i J^nZ PrCferCnte Per Parte del personal de interventores, para hacer observar 

a sus |efeS cualquier falta o anomalía que no-
ten en relación con el mejor aprovechamiento 
del material. 

Cuarto. No obstante lo establecido en los 
dos apartados que anteceden, los expedidores 
y consignatarios de las mercancías podrán dar 
cuenta al ministro de Fomento de los plazos 
empleados en los transportes de las expedicio
nes que consideren injustificados, haciendo las 
oportunas denuncias, que consignarán en el 
libro de reclamaciones de cualquier estación, 
p^ra la imposición a las Empresas de las muí 
tas que procedan. 

Los ingeni eros jefes de las divisiones técnicas 
y administrativas de los ferrocarriles cuidarán 
del exacto y puntual cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Real orden, y procederán 
con todo rigor a proponer los correctivos que 
estimen oportunos por cualquier infracción que 
comprueben.» 

Oestiones de la Cámara de Comercio. 
Una Comibióa de la Cámara de Comercio 

de Madrid, presidida por el Sr. Prast, ha visi
tado al señor ministro de Fomento, para ro
garle que, como aclaración a las Reales órde
nes de 9 y 11 del corriente, se disponga: 

«i.* Que en ningún concepto puédanlas 
Compañías de ferrocarriles vender las mer
cancías dctenidfs hasta transcurridos cinco 
días, a contar del aviso o notificación firmada 
por los consignatarios. 

2.* Que lo preceptuado en la Real orden 
del 9 rija sólo para las expediciones por vago
nes completos; y 

3.0 Que sean exceptuados totalmente los 
bultos sueltos en las expediciones a reem
bolso.» 

Las clases mercantiles son las más interesa
das en que se dicten eficaces medidas para 
conseguir el normal tráfico de los ferrocarriles; 
pero por esto mismo desean que cuanto se es
tablezca sobre el particular pueda merecer la 
aprobación de todos, para asegurar su cumplí' 
miento, sin grave daño para los intereses legí
timos de remitentes y consignatarios. 

Regias para la venta en pública subasta. 

Por la Dirección general de Obras publicas 
se han comunicado a los ingeni iros jefes de las 
divisiones de ferrocarriles unas realas—que in 
serta la Gaceta—para la aplicación de la Real 
orden de 9 del mes aetual, por la que se obli
ga a las Empresas concesionarias de ferrocarri 
les a proceder a la venta en públicas subastas 
de las mercancías que no se recojan por los 
consignatarios dentro del plazo de cinco días, 
contados desde el anuncio de la llegada. 

Los consignatarios serán avisados de la He 
gada de las mercancías en la forma que esta 
blece la Real orden de i.# de Febrero de 1887, 
y por listas, que serán expue;tas diariamente 
al público, durante las horas ordinarias -ie des 
pacho, en las correspondientes estaciones de 
llegada. 

Pasado el quinto día desde el anuneio de la 
llegada de una mercancía en las listas de las 
estaciones a que se refiere el apartado anterior, 
la empresa estará obligada a notificar al consig
natario, en su domicilio, precisado en las hojas 
de declaración y carta de porte, que habrá de 
procederse a la venta en pública subasta de la 
expedición de que se trate, previo anuncio, 
con cuatro días de anticipación por lo menos, 
en el Boletín Oficial de la provincia a que 
corresponda la estación de llegada, y en la 
misma estación, por carteles expuestos al pú
blico en sitios bien visibles. 

Las Empresas podrán utilizir para estas no
tificaciones tarjetas postales, certificadas en las 
oficinas de Correos, y con acuse de recibo. 

Las licitaciones en las subastas, que serán 
presididas por los interventores del E tado, 
tendrán por base los precios de las mercancías 
que fijen ios mismos interventores, a propues 
la de las Empresas; no se admitirán proposi 
clones que no cubran las tres cuartas partes de 
los precios indicados, y podrán celebrarse se
gundas subastas, caso de declirarse desiertas 
las primeras. 

Las Empresas estarán obligadas a conservar 
eii su poder durante un año, en depósito y a 
disposición de los consignatarios, los produc
tos de las ventas, después de resarcirse de los 
gastos de portes, de almacenjjes y de parali
zación de material, y de los ocasionados por 
las subastas. 

Cuando la cantidad de mercancías existen 
tes en una estación dificulte grandemente el 
seivicio de la misma, o determine la suspen
sión total o parcial de facturaciones con desti
no a ella, la División de ferrocarriles que co
rresponda instruirá expediente especial, para 
imponer a la Empresa a que pertenezca la es
tación los correctivos que procedan, en rela
ción con las faltas o descuidos que se com
prueben y con la gravedad de sus consecuen • 
da?. 

El saHitorii tola lupia 
INAUGURACION 

A las doce menos cuarto llegaron en auto 
móvil al sanatorio de Valdelatas SS. M M . los 
Reyes, acompañados de cu séquito. 

Esperaban en el vestíbulo a los Monarcas la 
infanta doña Isabel, el ministro de la Gober
nación, el subsecretario de este departamento 
y director de Administración local, señores 
Belaunde y Gullóo; el director general de Se 
guridad, el obispo de Madrid, el director gene
ral de Comunicaciones, el Sr. Ruiz Jiménez, la 
condesa de Romanones, la marquesa de Here-
dla, presidenta y tesorera del Patronato y gran 
número de señoras, médicos y numerosos In
vitados. 

lili Ayuntamiento de Fuencarral en pleno, 
con la banda d*? música, recibió a los Reyes a 
los acordes de la Marcha Real. 

Los Reyes ocuparon el estrado que se había 
improvisado en la galería Sur del edificio, y el 
doctor Codina leyó un hermoso y bien escrito 
discurso ensalzando la obra social que repre
senta el Sanatorio y enalteciendo la alta y va
liosa protección de la Real Familia y de la 
condesa de Romanones, alma de esta obra. 

Luego el Sr. Burell leyó otro discurso que, 
como de su pluma, es sencillamente hermoso 
e interesante. 

SS. M M . oyeren complacidísimos estos dis
cursos, y luego, acompañados por el elemento 
oficial, por el médico director, doctor Codina, 
y por el ilustre arquitecto director de este edi
ficio D. Amós Salvador, recorrieron todas las 
de pendencias. 

La orientación del Sanatorio y su emplaza
miento no pueden ser mejores, y en cuanto a 
la instalación, es un verdadero modelo de con
fort y de higiene. 

Hay 40 dormitorios, aunque por deficien 
cias económicas, sólo están dotados de menaje 
completo 40 camas. 

El comedor, las cocinas, la farmacia, la sala 
de operaciones, la de aparatos, etc., etc., están 
asimismo montadas con cuantos adelantos y 
mejor aún refinamientos exige la ciencia y la 
comodidad. 

Terminada la visita de inspección, los Re
yes tomaron una copa de champagne y regre 
saron a Madrid. 

El obispo do Madrid, revestido de pontifical, 
bendijo antes el edificio, y luego la capilla que, 
dedicada a Nuestra Señora de las Mercedes, es 
lindísima. 

Tanto ésta como el cuidado del Sanatorio y 
de los enfermos corren a cargo de 10 herma
nas merccdarlas, que con la superlora. Sor 
Florencia de Jesús, hicieron los honores del 
establecimiento exquisitamente a todos los In • 
vitados. 

La Fiesta de la Flor ha dado ya fruto es
pléndido, y es seguro que cada año contribuí 
rá a arrancar a la muerte 30 ó 40.000 almas. 
Como decía muy acertada y elocuentemente 
el Dr. Codina en su discurso: Debe procurar
se no curar a los tub redosos, sino evitar qu J 
los hava 

Bolsa de Madrid 
V A L O R E S PUBLICOS 

4 par 100 jparpetuo Interior 
Sarie F 50.000 ptas. nominales 

E 25.000 » » 
D 12.500 » » 
C 5.000 » » 
B 2.5oo » » 
A 500 » » 
G y H de 100 . •JOO » 

n diferentes serles 
Fin corriente 
Fin próximo 
4 por 100 esterlor^estamplllado 
Serie F 24.000 ptas. nominales 

» E 12.000 » * 
» D 6.000 » » 
» C 4.000 » » 
» B 2.000 » » 
» A 1.000 » » 
• Gy H de too y 200» 

En diferentes series 

i por 100 atnortlaabla. 
Serle E 25.000 ptas. nominales 

» D 12.500 » » 
» C 5.000 • » 
» B 2.5oo » » 
1 A 50a » » 

En diferentes series 
5 por 100 unortiKitbl*. 

Serle F 50.000 ptas. nominales 
» S 25.000 » 
» D 12.000 » 
» C 5.000 » 
» B 2.500 » 
» A 500 » 

En diferentes serles 

Okllsaoloaos dol Tosoro i 
Serie A 

» B . 
Afuatomioato 4o Malrid. 

Resultas 
Obligaciones 1868 
Expropiación Interior al 5 % 
Cédulas del Ensanche... . 
Villa Madrid 1908 Deudas (y 

obras) 
Empréstito de 1914 

Bancos j toelodadoa. 
Cédulas hipotecarlas al 5 por % 
Idem id. ai 4 por 1000 
Acciones del Banco de España. 
Id. de la Comp.' A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecarlo... 
Idem del Banco de Castilla.. 
Idem del Hispano americano 
Idem del Español de Crédito 
Idem del Río de la Plata . . . . 
Idem del Central Mejicano.. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Parrooorriloa. 
M. a Z. y a Alicante (acciones) 
Id. (d. id, y Arizas obligaciones 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones).. 
Cambios cobro ol Bxtrouloro. 

París, a la visu billete 
Londres, « ta vtet». 

Día 23 

73 ^ 
73 80 
74 1° 
75 90 
76 15 
76 10 
75 75 
76 15 
00 00 
00 00 
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00 00 
83 25 
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84 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
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00 00 
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90 65 
90 65 
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90 65 

104 00 
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00 OJ 
00 00 

00 00 
90 00 

Día 24 
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§5 
90 

00 OJ 
76 03 
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00 00 
03 00 
03 03 

88 80 
00 00 
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?3 
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83 
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i5 
3o 

95 
95 
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003 
00 
87 
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66 
00 
00 

00 
8 
5o 
30 
00 
00 
03 
50 
oc 
00 
50 
00 
00 

000 00 
000 00 
000 00 
000 OC 

78 75 
21 46 

84 70 
00 00 

84 00 
00 00 
84 00 
00 00 
84 co 
00 00 

90 50 
9° 55 
90 65 
90 65 
90 65 
90 60 
90 60 

104 00 
104 10 

9* 75 
72 25 
00 00 
00 00 

00 00 
90 00 

105 00 
95 90 

453 o» 
282 00 
000 00 
00 00 

127 00 
00 00 

230 00 
55 «o 
07 00 
22 25 
00 00 

000 00 
000 00 
333 00 
000 00 

78 60 
21 44 

INFORMACION 
DE GUERRA 
Retlroa. 

Se concede el retiro para Madrid a los te
nientes coroneles de Infantería D. Juan Meri
no y D. Eduardo Calderón da la Barca, y para 
Benavente al segundo teniente de la Guardia 
civil D, Juan Colino. 

Pañalones. 
Se concede a doña Jacinta Gutiérrez de la 

Concha transmisión de las pensiones de las 
cruces de San Fernando, que poseía su difun
to padre el capitán general de Ejército D, José 
Gutiérrez de la Concha. 

Destinos. 
Mañana se publicirán propuestas de destinos 

de jefes y oficiales de Caballería y de la Guar • 
día civil. 

Bestíaase de vocal a la Coaiisién de Tácti
ca al teniente coronel profesor de la tercera 
Sección de la Escuela Central de Tiro, D. En
rique Ruiz Fornells. 

Supernumerario. 
Pasa a situación de supernumerario sin suel

do el capitán de Infantería D. Carlos Castro 
Sánchez. 

Reemplazo.. 
Pas4n a situación de reemplazo el auditor 

de brigada D. Valeriano,Torres; el comandan
te de Estado Mayor D. Pedro de Castro; el te
niente coronel de Artillería D. Manuel Suárezf 
y el capitán de Ingenieros D. Florencio Acha-
londabaso. 

Vuelta a activo. 
Se concede la vuelta a activo al oficial pri

mero de Intendencia D. Luis Constante Royo. 

Maehero, ol más práctico para campo 
y automóvil, so vendo on" • ! kiosco do la 
eolio de Alcalá (frente al núm. 28.) 

Espectáculos para mañana 
COMEDIA. —A las diez, Los cuatro Robin-

sones. 

LARA. — A las seis y media, beneficio de 
Contaduría y Despacho La ciudad alegre y 
confiada. 

A las diez. Cono hormigas. Conferencia 
por D. Manuel Linares Rivas, El arte de no 
decir nada, Pelé y Me:é y Lo que tú quieras. 

APOLO. — A las seis y media, El asombro 
de Damasco y Perla Negra. 

A las diez. El tesoro. 

COMICO. — A las siete, Las morenas y las 
A las diez. Ministerio de estrellas y Lis mo 

ren s y las rubias. 

NOVEDADES.—A las seis, La chicharra. 
A las siete y cuarto. El corto de genio. 
A las nueve y cuarto. Serpentinas y confetti. 
A las diez y cuarto, La tarasca del barrio. 
A las once y tres cuartos. La chicharra. 

PARISH.—A las nueve y media, gran fun
ción desempeñada por la compañía de circo. 
Director, Wil iam Parish. 

COLISEO IMPERIAL.—A las oinco, pelí
culas. 

A las seis, El coche número 13. 
A las nueve y media, películas. 
A las diez y cuarto, El coche nú ñero i3 . 

CINBMATOORAFO 
Marca Imperator d 'E rnema» nuevo, com

pleto para proyecciones en teatros, se vende. 
Tiene objetivo Imperator, banco de k i t r ro , 
linterna, notor , arco, resistencia regulable, 
embobinador y dispositivo para proyecciones 

I «fas.—Razán: Peligros, 3, Sr. Montilla. 

1MP. DK MARTÍNEZ DE VELASC0. PIZARR0, 15 
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MEMORIAS 
D E 

n HIÑO DE u* m m 
m CLftUDI» GENOUX 

(CONTINUACIÓN) 

Pero mis galanteos debían durar poco. A l ano 
cnecer tuve que dejarla. A l salir me brindaron cua-
tr* s«ldados que estaban bebiendo y cantando con 
'S^al n ú m e i o de mujeres, y no me hic« rogar. 

Pródigo como un avaro picado, les invité a m i 
v«2 y pagué de modo que pudieran enterarse de que 
Bo *»• faltaba dinero. 

Mi imprudencia les mos t ró mi cinto. Cuando sa-
1*les • 14 calle me encaminé a la población, donde 

• ®free¡eron mis iaaprovisados c o m p a ñ e r o s llevar-

* 81 muelle por uaa vía m á s corta ^ue la ^ue me 
yi*r«a que iba a tomar. 

^•c«pté la proposición porque necesitaba un apo* 

yo; las casas bailaban delante de mi. Después dt ha 

ber andado mucho rato bebiendo en cada estancia 
que ancontrábamos, llogamoi par fin a la orilla del 
río. E n aquel lugar solitario, donde ol ruido de un 
molino no permitía que se oyeran voces, me acome
tieron, se apoderaron de mi cinto y me arrojaron al 

agua mis guías. 

Como procuré defeaderme, uno de ellos me hi

rió de un sablazo. Vaelto a la superficie, me abalan

cé a unos palos y salí a la orille. 

A l amanecer del día siguiente, libre ya de mí b© 

rrachera, me fui a bordo, donde el doctor, que era 

un antiguo paragüero de Boston, me ouré la he-

rida. 
Sobre la marcha c^nté lo acaecido al capitán, y 

cono no había allí cónsul americano, elevó la queja 
al gobernador, que mandó instruir sum'.ria. Pooe-f 

días después comparecí ante el alcalde mayor en la 
sala del juzgado. 

E n el banco de los acusados vi a los cuatro ban
didos hablando C9n Inesilia, que había sido llamada 
oemo testigo. 

A la hora de estarles haciendo interrogatorios y 
más interrogatorios, m i entregaron cinco onzas quo 
los había n encontrado, se coac luyé la sesión, saludé, 
y me marché llevando del brazo a m i bella mes
tiza... 

E s lástima que la sentencia do los criminales no 

tuviera lugar antos de salir de allí; hubiera tenido 
gusto e n oiría pronunciar antes do abandonar a 
Uanila. 

E l 25 do Octubre hicimos nuestros preparativos 
de marcha, y aguardamos al viento, que sopló a pe* 
dir de boca a cosa de las tres. A aquella hora nos 
hicimos a la veis. 

A las tres de la mafiana hacia un calor tan sofo 
cante en los camarotes, quo tuve quo subirme • 
cubierta y tenderme en unas velas viejas que sa ha* 
bían extendido expresamente, y sobre las que estaba 
ya durmiendo toda la tripulación, menos §1 ofisiai 
de cuarto y el timonel. 

—Aguarda, mo dijo el oficial. 

Yo me quedé mirándolo. ¿Qué hacía?.. . Iba si
guiendo per la vista un nublado blanco perdido en 
el horizonte. 

Aquel nublado crecía par momentos, y efectuó 
hacia el cénit una ascensión rápida. 

— ¡Alcrtal exclamó nuestro observador. 
Y un momento después: 

|Arria los masteleros de juanetes, hala el gran 
t o q u ?, carga la cangrejal 

E l viento se desencadenaba COR más intensidad 

de segundo en segjndo, el cielo se cubrió de nubes 

negras que lo entoldaron oompletamentt, y yo com

prendí que para todos habría que hacer. 

Largada la drist del gran mastclcre de juanete, 

plegamos la vela entre otro mar inero y yo. U n mi
nuto más de tardanza nos. hablara expuesto a que 
el visnto se la llevara; tal p )tencia había adquirido 
el meteoro. 

Bajé a la gra-í gavia, d n le sól - m i compañero 

encentró sitio para p3n9rsj a rizar; me dejé ir a !o 

largo de un calaobenques a An de poder ser útil en 

la pequeña gavia, porque hab ía visto a la claridad 

de diez relámpagos sucesivos, que había poca gonto 

en aquella verga. 

Kn aquel momento se mezclaba la voz tonanto 
del capitán con los horribles truenos de la tor» 
menta. 

Embravecido ol mar por tan violenta borrasca, 

cubría el pueate a cada momento coa ol agua de 

sus olas; la oscuridad era mayor a causa de la rapi

dez con que se sucedían los relámpages, y no nos 

permitía vernos a distancia de ¿os brazas; pero pon

go en duda que ningún navegantí haya sufrido una 

borrasca más terrible. 

Un mes después entrábamos en la inmensa ba
hía de Coupeng, para dirigirnos desde ella al Cabt 
de Buena Esperanza. 
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IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

T H p O R e S D e L H e O J V Í p H Ñ I H 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián , 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; 

Cabo T r a j o í a , 1.496; Cabo San M a r t í n , 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San V i 
ente, 1.817; Cabo San Antonio , 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo 

Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, i . 5 i 8 ; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo 
Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; I tálica, 1.070; La Cartuja, 808; Tr iana , 748; V i z . 
caya, 831, íba izábal , 742; Luchana, 395; Cabo Santa Mar ía , i 56 . 

Servicios establecidos por esta C o m p a ñ í a en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga , Alicante y Va

lencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días . 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

VAPORES e O K R E O S TRHSJlTLaNTie©S 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o y C : ' d e C á d i í 
SERV1CI0 QUINCENAL 

Fijo, 4 uas Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiaga ae Gah. 
Habana, escalas secundarias del Litoral de Cuba y Puerto 1^7 

i d . 
id . 
Id. 

hmim TEORICO-FRACTICX FREFXRXTORM 
PARA I L IMGBIIO IM LOI OUIBPOI D I 

C O R R E O S Y T E L E G R A F O S 
DIRiaiDA POR 

DON TOMAS 8AM0NEZ PAOHECO 
OFICIAL PRIMIRO DI LA DIRICCIÓN IIMIIAL I I CORIIOS T TILÍaiAFOS 

Autor de la Aritmética y Contabilidad de textos: Igualmente con el Jefe de la Dirección ge
neral, D. Roberto Robert, de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, como 
asimismo de Geografía Universal para Telágraíos, con el O f clal de la Dirección D . Gabriel 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de Profesores, Jefes y Ofi
ciales de ambos Cuerpos. 

Esta antigua Academia ha obtenido en las cuatro últimas oposiciones de Correos el mayor 
número de plazai: 121, 111» 77 y io3» respectivamente; existen grupos independientes en todas 
las clase s. 

PREPARACION COMPLETA: Externot, 30 pesetas por mensualidades adelantadas.— 
Internet, 155 pesetas por todos conceptos, con inclusión de las asignaturas de Francés é Inglés. 
Mijos de empleados del Cuerpo, 15 pesetas.—Huérfanos de empleados, ao pesetas.—Gases por 
mañana ^ tarde y noche. 

Urinal, 14, pp!nolp«l«sa ••gundta y t«po«PO. 

Vickers, sons and Maxim Limited 
Qficir a en Londres: 82, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametrallado
ras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes Na
val constiucción and Armaments C.0 Ltd . at Asrrjw in-Furnes); fábrica de aceros, cañone- y 
blindajes ie Scheffícld (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
y municicnes de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametialLd-ras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas C.p Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España) 
fábrica de cartuchos metálicos de Pirmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stcckolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros 
de Barrow-In Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru
ceros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; 
é Burik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; 
«Katorl», buque de combate de primera clase, de 15.960 toneladas y 16.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chileno (comprado por el gobierno Inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Trlumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.600 caballos; «Sentlnel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» cla
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.35o toneladas y 
iS.coo caballos; «King Alfred», crucero de primera el; se, de 14.100 toneladadas y 30.000 ca
ballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caba
llos; «Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», 
crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Nioba», crucero pro
tegido de primera clsse, de 11.000 toneladas y i6.5(o caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Japón», 8.000 to 
neladas y 10.000 caballos Además desde el año 1878 hasta la fecha, se han construido 70 bu
ques de distintas clases. 

DE i.a y 2." ENSEÑANZA 

Mflllla M i l i , 1,1. 
Dimtor-propíetario: F. BARBERO Y DELGADO, Doctor en Ciencias Fisico-matemáticas. 

Sokrau 
li«nUa. NOUUM. 

84 

Aprobados. 

34 

Supuuoi. TOTAL 

287 

| [Como garantía irrecusable para 
jás familias, ofrece este centro ca g ] 
^ l l co de enseñanza los resultados 
0btenIdos desde su Incorporación 
0ficlal en 1881; en Junio de 1916 | 38 

btuvieron nuestros alumnos: ' ^ - « « a 
Pídase BOLETIN con detalles y visítese el Colegio para cerciorarse de sus condiciones higiéni

cas y material de enseñanza. 
ALUMNOS MEDIO-PENSIONISTAS Y EXTERNOS 

Carreras Militares 
ABIERTA MATRÍCULA EN LA ANTIGUA 

Academia Sánchez Pacheco 
Preparación completa, a cargo: Tenientes 

coioneles Sánchez Pacheco y Martínez Lison, 
de Infantería y Artillería, ex profesores de las 
Academias de sus respectivas Armas. 

I N T E R N A D O 

A R E N A L , 24 

Diario de la Marina 
Redacción yftdminístracién: Pelaros, 3, pral. 

PRECIQS DE SUSCRIPCION 
MADRID Un mes 1,50 ptas. 
PROVINCIAS.. J JRIMESTRC 5'00 » 

(Semestre 10,00 » 

TARIFA DE ANUNCIOS 
Primera y segunda plana, 4,00 pesetas línea. 
T a c n a phna, 3,00 pts.—Cuarta plana, 1,00. 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por lof mievoA 7 r ipldoi vapore* 

« I N F A N T A I S A B E L » . , de 10.000 toneladas (1 hél ices) . 
« B A R C E L O N A » , . . . de 7.600 
«CADIZ» v de 7.600 
« V A L B A Ñ E R A » . . . . de 7.5oo 

E l primero de estos tuques hace sus viajes directos á Monte
video y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mismo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas d a Baroalana cada valnta dfaa. 
Jfgwier w Jtadrii: Sr. J>. 9usi*vo Jfrspés, Zituan, 7*. 

P A R A INFORMES: Sus consignatar ios . -En Barcelona, Sr. Don R ó m u l o Bosch y A l s i n a . - E n Valencia, Sres. 
L S de P. López O r t i x . - E n Cádi<, Gerencia de la C o m p a ñ í a , San A g u s t í n , U 

New Orleans y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

« M I G U E L M . P I N I L L O S » de 4.500 tonelada, 
id 
id . 

aCONDE W I F R E D O » de 5.ooo 
« M A R T I N S A E N Z » de 5.5oo 
«PIO I X » " f 0.000 
« C A T A L I N A » de 8-ooo 
« B A L M E S » de6.5oo 

d. 
Id. 
Id. 

Requen« 

éHij( 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio mensual: saliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de 
Cádiz, el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2, y de 
Montevideo, el 3. 

LINEA DE NEW-YORK. CUBA, MEJICO 

Servicio mensual: saliendo de Barcelona, el 25; de Málaga, el a8, y 
de Cádiz, el 3o, para Ne>f-York, Habma, Veracruz y Puerto Méji
co. Regreso de Veracruz, el 17, y de Habana, el jo de cada a e » . 

LINEA DE CUBA-MEJICO 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 

Gljón el ao y de Coruña el z 1, para Habana y Veracruz. Salidas de Ve
racruz el 16 y de Habana el to de cada « e s , para Coruña y San
tander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 

13 de Málaga y de Cádiz el i5 de cada « e s , para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palada, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limón, Coldn, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay-
rá. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico y 
puertos del Pacífico. 

LINEA DE FILIPINAS 

Una salida cada cuarenta y cuatro días arrancando de Bircelotia 
para Port-Said, Suez, Colombo, Slngapore y Manila. 

LINEA DE KERNANDO P0O 
Servido mensual saliendo de Barcelona el t , de Valencia, el 3, ^ 

Alicante el 4, de Cádiz el 7, par* Tánger, Gtsablanca, Mazagán, (fcs. 
calas facultativas), Las P a l « a i , Santa Cruz de Tenerlíe, Santa Cruz de 
la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Poo el t , haciendo las escalas de Canaria? y 
de a Península Indicadas en el viaje de Ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña 
Vigo y Lisboa (tacultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires-, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires para Mon-
tevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón 
Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vapo
res tienen telegrafía sin hilos. 

Manufactura Mecánica Eibarresa 
Escopetas finas &« Caza y Tiro pichón. 

V í c t o r S a r a s q u e t a 
Eibar (Guipúzcoa) 

GRAN PREMIO DE HONOR EN L A EXPOSICION DE BUENOS AIRES, 1910 

PROVEEDOR 
DE L A R E A L CASA 

A z o p a r d o & C í 
Coositjnacionesrlr Embarques 

Aduanas y fíeiarnenlos 

Gfíd IZíESPANA 

lilmW 1|U I I M M I H U 
Con este aparato hasta un niño puede rápidamente y sin igual per
fección ZURCIR y REMENDAR medias, calcetines y tejidos de to

das clases, sean de seda, algodón, lana o hilo. 

No debe faltar 
en 

ninguna familia. 

Su manejo es sencillo, agradable 
y de efecto sorprendente. 

La Zurcidora Mecánica 
va acompañada de las instruc
ciones precisas para su funcio
namiento. Funciona sola, sin 

ayuda de máquina auxiliar. 

Se remite libre de gastos, previo envío de DIEZ PESETAS por 
Giro postal.—No hay catálogos. 

( M i 
Paseo de Gracia 9 97-

B A R C E L O N A 

^ A R Q U I T E C T O S Jacomctrczo, 
"T" Z ~ 46 , principal. 
Academia Moreno Madrid. 
Preparación exclusiva para el ingreso en la Escuela Superior de 
Arquitectura.—Los brillantes resultados obtenidos por esta Aca
demia en los dos años que lleva de existencia, son prueba de lo 
eficaz y positivo que es el método de enseñanza que siguen en sus 
respectivas clases sus profesores, jóvenes todos y con deseas de 
éxito.—Internado con habitaciones amplias y atendidos los alum

nos por el Director.—Pídanse reglamentos. 

LA MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 
Usad para escribir limpio la maquina 

= = Y O S T = 
No tiene c i n t a . ^ ^ ^ ^ con teto las íemás. 

Casa central; Calle del Barquillo, núm. 4.-Madrid 

Comparad la escritura de la máquina 

= Y 0 S T 


